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Viernes 15 abril 1988

La Orden de este Ministerio de 30 de octubre de 1987 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 27 ¿e noviembre) aceptó la solicitud
presentada por «Daorje, Recuperadones y Tratamientos Férricos,

mencionados en la disposición primera anterior queda de la·
siguiente forma:

«R.epool Exploración, Sociedad Anónima»; 26,316 por 100.
«Hadson Netherlands B. V.»: 23,684 por 100
«Marinex Petroleum Iberia, Inc.>>: 27,631 por 100.
«CNWL Oi! (España), Sociedad Anónima»; 10,527 por 100.
«Great Westem Petroleum (Spain) Cúrp.»; 5,263 por 100.
«Oakwood Petroleums (España), Sociedad Anónima»; 6,579

por 100.
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ORDEN de 21 de marzo de 1988 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos (~Nájera» y (Navarrete».

«Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL) y «Com
pañia. de Investigación y Explotaciones Petrolíferas,' Sociedad
A;fiómma» (CIEPSA), titulares de los permisos de investig:¡ción de
hidrocarburos denominados «Nájera» y «Navarrete», expedientes

ORDEN de 21 de marzo de 1988 sobre cesión de
REPSOL a CIEPSA en los permisos de investigación
de hidrocarburos denominados «Hecho». «(Embu.m>,
«BorauN, «(Biedcas» y «Guarga».

Visto el contrato suscrito elIde noviembre de 1987 entre las
Sociedades «R.epsol Exploradón, Sociedad Anónima» (REPSOL). y
«Compañía de Invcf.ügación y Explotaciones Petroliferas. SOCIedad
Anónima» (CIEPSA), y de.cuvas estipulaciones se establece que
REPSOL cede a CIEPSA un 25 por 100 de su participación en los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
dlecho», «EmbuD», ~rau», «Biescas» y «GuargID),

Infonnado favorablemente el expedIente por la Dirección
General de la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley sob:-e la Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y preceptos concordantes de
su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito elide noviembre de
1981, entre lns Sociedades (Repsol Exploración, S<x:¡edad Anó
nimll» (REPSOL), y «Compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolifera,. Sociedad Anónima» (CIEPSA), por el que REPSOL
cede a CIEPSA un 25 por 100 de participación indivisa en la
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Hecho», «Embun», «Barall», «Biescas» y «(Guarga».

Segundo.-Como conset:uencia de la autorización otorgada, la
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos,
mencionDdos en la condición primera anterior, queda de la
siguiente forma:
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

REPSOL; 75 por 100.
CIEPSA; 25 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de jo de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel FOlto Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

CROISSIER BATlSTA

Tercero.-Las titulares qur:dan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato Que se aprueba, así corno al contenido del
Real Decreto 1446/1987, de 3 de julio, de otorgamiento de los
permisos. , '

Cuarto.-La Sociedad REPSOL deberá ajustar y CJEPSA con"i·
tuir, de acuerdo con las nuevas panicipaciones. las garnmías a c¡ue
se refiere en sus articulas 23 y 24 de la Ley sobre la In'lestigación
y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y presentar
en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acr~ditativos
correspondientes.

Sociedad Anónima» (a constituir), concediéndole beneficios, de los
previstos en la legislación vigente, por la realización del prcyecto
AS-136, en la zona de urgente reindustrialización de Asturias.

Posteriormente, la citada Empresa ha solicitado la transrmsión
de los beneficios concedidos a favor de «Recuperaciones y Trata
micntos Férricos, Sociedad Anónima» (RYTRAFESA), denomina
ción bajo la cual se ha constituido.

No habiendo inc.onveniente en acceder a lo solicitado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Se transmiten los beneficios concedidos a .-Daorje, Recupera

ciones y T1'1ltal:lientos Férricos, Sociedad .Anónima».(a constituir),
a la Empresa «Recuperaciones y TratamIentos Fémcos, SOCIedad
Anónimll» (RYTRAFESA), subrogándose ésta en todos los dere·
chos y obligaciones atribnidos a la primera. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe~tos.
Madrid, 18 de marzo de 1988.

ORDEN de 18 de marzo de 1988 por la que se
atribuyen a la Empresa «Recuperaciones Y- Trata·
mientos Férricos. Suciedad Anónima» (RYTRA··
FESA), los beneficios concedidos por Orden de 30 de
octubre de 1987 a la Empresa «Daorje. Recup;;racio--·
nes y Tratamientos Férricos, Sociedad Anónima» fa
constituir). Expediente AS·136.

ORDEN de 16 de marzo de 1988 por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Valencia. en el recurso contencioso
administrativo número 369/1983. promovido por
«Hidroelktrica España/a. Sociedad Anónima». contra
Resolución de la Dirección General de la Energía de
9 de ¡eúrero de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 369í1983,
interpuesto por «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad Anón;ma»,
contra Resolución de la Dirección General de la En<rgia, de 9 (",
febrero de 1983, sobre derechos de acometida, se ha dictado con
fecha 9 dé' marzo de 1984, por la Audiencia Territorial de Valencia,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en los contratos que se aprueban, así como a los
contenidos del Real Decreto 898f1977, de 4 de marzo, de otorga
miento de los permisos y Orden de 21 de marzo de 1986, de
otorgamiento de la primera prórroga.

Cuarto.-Las Sociedades «Marinex», «HadsoI1» y «Oakwood».
en el plazo de treinta días, deberán constituir nuevas garantías
ajustadas a las nuevas particil?aciones que por esta Orden se
aprueban y presentar en el ServIcio de Hidrocarburos los resguar
dos acreditativos correspondIentes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec!os.,
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de Jumo de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Fello Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el =0
contencioso-adniinistrarivo interpuesto por "Hidroeléctrica Es~.
lIola, Sociedad Anónima", contra Resolución de la Direcctón
General de la Energía, Mini.:¡terio de Industria y EneTgia, de 9 de
feb",ro de 1983, que desestimó el recurso de alzada formulado
contra Resolución de la Dirección Provincial de Valencia, de 21 de
julio de 1982, sobre derechos de acometida por la electrificación de
UD grupo de 32 viviendas y bajes comerciales, en látiva, calle Poeta
Olocomeli, debemos declardT y declaramos contormes a derecho
las resoluciones recurrid.1s; sin hacer expresa imposición de costas
procesales. A su tiempo y con certificación literal de la presente,
devuélvase el expediente administrativo al Centro de su proceden
cia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la I..ey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido tlillo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimienio y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el SubsecrellUio, Mi::uel Ango! Feito Remández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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